
¿UBLICA DEL. ECUADOR 

-UPt. ¿NTENDENCIA ¿DE COMPAÑIAS 
— RESOLUCIÓN yl 091 Y * e 

CESAR HOYA JIMENEZ 
SUPERINTESDESTE DE COMPAÑIAS 

En ejaerciclto de sus atribuciones levales: y. 

CONSIDERANDO 

CO en cumpliniento de lo ¿ispuesto en la 
cesolución NA JOAJ, de 22 de enero de 1372, Je resta Superin-- 
tendencia ge ha publicado en el Slario UL TIEXPN" de esta - 
tiudad, vic lones corresjondientes a los dias 237. 28 y 23. de 
enero del año en curso el extracto de la Escritura Pública 
de camblo de denorinación de la corpañla  SAEORES GLOBE SEL 
ECUADOR €, LTDA” sor la de EXTRACTOS ANSINGS C.A, , transfor 
cación, aumento de capital, orórroga de plazo. reforma y codí 
Ficación de estatutos, celabrada el 3) de noviembre de 1977, 
ante al Rotarlo dicliseo Priuaro del Cantón Quito: 

QF ne se ha recibido notificación alguna - 
l3 que 58 Paya presentado solicitud de oposición d la Inscrip 
ción de la mencionada Escriture Pública. según apareca de la 
razón sentada por el Secretario Ceneral de esta Superinteanden 
cla de fechs 1 de forraro de 1977 

Qi al *“inisterle de Industrias, Comercio > 
inteeración nedilante "esolución u 557, de 2% de diclembre - 
ce 1976, autoriza la inversión extranjera ¿directe que en nunc 
rario, realizará el señor Richare Veys Llona. de nacionalldas 
paryuana, en al aurento de capital social de SABORES GLOBÉ DEL 
ECPADOR £. LTDA actualerente an proceso de transformación de 
COMPARTA LIMITADA er  CORPAÑOS ANBRIRA y, opterá el nosbre 

de EXTRACTOS ANDINOS S.A. , en usar del que ha venlío mante 
+siando desde su constitución: _ 

SUE «1 AMinisterlo de industrias, Comercio e 
integración, mediante vesclución 42 032, de 731 de enero de mi! 
noveclentos setenta y siete, resuelve: Añadir a) siguiente ln 
ciso final a la fesolación Kinisterial cinero selsclentos cin 
cuenta y ocho, de veinte y ocho de diciuabre ¿e wil novacien- 
235 setenta y sels “1 faversionistz señor fichar Vega Llosa. 
vorticipa en el aumento de capltal social de ETTRALTOS ARDP- 
22 3.6. . mediante un nuevo aporta en nunerarieo, en dólares 
oa rinamericanos por el equivalentes a SETICIERTOS MIL SUCRES: < 

ii el Departamento ce Inspección y Análl- 
358 «e esta Superintandencia, ha presentado el Informe + DIA- 
271-677, de 12 a enero de 197%. estante el cual $e corprue 
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be ae lea suscripción y pece del cenital que $e aueente, $€e 

ha efectuado de confornidad con los términos constantes de la 
Escritura Pública €e 30 «e noviershre de 1277, celebrada ante 
ei votario Décimo Prluero dal Cantón Dulto. y con observancia 
ceo les disposiciores is=pales pertírentes;, 

Su” para al otorgamiento de la Escritura Pú 
biíica antes mencionada, se ha cumplida con todos los requisi- 
tos necesarios para =u validez 

LOTECULO PRIMERD.- APOGLAS ol cambie de denominación de la - 
"peña SABORES CLOBZ DEL FLNADOR €.,LTODA 

por la ue EXTRACTOS ANDINOS CA. . transforcsción, aumento 
de cablral, prórrosg: de plazo, reforma y codificación de asta 
tutos. de confore ¡ 
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ad son loss terminos constantes de la Eseri 

tura Pública de 32 de noviezbre de 1977 colebrads ante el Ho - 
carlo Beciuo Prisero sel Cantón lulto, suycento de capltal por Í 

la suma de DOS MILLOGES DE SUTRIS ( 5 2 "985,539, ,00), con lo 
cual el capital social de la compañía asclandoe a la sura de - 
TRES MILLONES SE Sucris ( y 3'209.509, 907. dividido en tres 

LS "il acciones ordinarias y RORTRaFIVAS da UN MIL SUCPES de va- 
lor cado una. 

sTICULO SEGUADO,- LISPORMER que el señor so0tarlo Décivo Prime 
ro del Cantón 2ulto, anote al margen de ln 

ererris de la ¿secrfitura Pública de 320 de onpvriscsbre de 1077, - Y 

ecrtorgada en esa dotarí2, que se la apryucbha en virtud de la  - 
sresante Reseluciór. 2] señor “otsrio senterá rezón de asta - 
anotación marginal. 

ARTICULO TERCERO.>+ DISPONER que el señor otario Décimo Prime 
ro del lantén Sulto, anote al margen de la 

ratrix de la £fseritora Pública de aumento se zaepital y reforma 
ie estatutos de la compañía 59%60RES CLOSE UL ESLADOR €. LTOA 
otorgada en ess Sorafía el 2% de jullo de 19717 que uediante 
“eoritura Pública de 20 de noviembre de 1277, celabrada ante 
»] umlgmo Notario. la rencionada conpañla a procedido » can- 
ciar sua densainación por la ae EXTRACTOS ARLISOS LL... 0 
transformarse en una sociedad anónima. aurentar su capital, 
rroprovar su plazo. reformar y codificar sus :statutos, actos 
ens son aprobados en viriuc de la presente Resolución. ¿1 £2- 
ar Hotarlo sentará la razón ecorrespondionta. 

PA 

"> YACLO CUARTO. - DISPONER que el señor toutario ¿egundo ¿el 

Cantón dulto. anote sl marjon ¿de la matriz 

lo la Eseritura "únlica de constltación de la covpañía USADÓ- 

177 ORLOBE DEL ECUAROR FP. LTRA , otorgada en asa “otaría el 27 

da Jullo de 1373, qué mediante Escritura fública de 30 de no- 

vctembre de 1377. celubrada ants el Hotarlo Décizo Primaro del 
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Contón Dulto, la mencionada compañia ha procedido a cambiar 
su cenominación por la de EYTRALTOS ABDIe0s C.A. . a trans- 
foraarse en una sociedad anónima. aesentar su capital, prerro 

gor su plazo. reformar y codificar sus estatutos. actos que - 
son aprotados en virtud de la presente Resolución. ¿1d señor 
botario sentará la razón correspondienta. 

ARTICULO CUIRTO.- —DISPOFER que el señor Sesistrador de la  - 
Bropincal e.) Cantón Calto, escriba la  - 

rrangfer<radlo de Casiaje ima ed Iinruebleo cuyos linderos y 2 
secificaciones constan en lo í¿scritara Púnlics us 37] du navío! 
cto de 1977, macer los neñares meter desé aria Vivar y $1 o 
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Con esta fecha queda inscrita la presente Resolución, bajo el número 

243 del Registro Mercantil, temo 109.- Se da así cumplimiento a lo - 

díspuesto en los Arts. sexto y séptimo de la misma, de conformidad a 

lo establecido en el Decreto 733 de 22 de Agosto de 1.975, publicado 

en el Registro Cficipa 8(H8 a 29 de Agosto del mismo año. LA RECIS> 

TRADORA .= O 

 


